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ACUERDO DE ADHESIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE GISTAÍN CON EL 

GOBIERNO DE ARAGÓN, AL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA 

EL SUMINISTRO DE LA APLICACIÓN "OFICINA DE REGISTRO 

VIRTUAL" (ORVE) 
 

 

 Objeto del convenio:  

Suministro de la aplicación “Oficina de Registro Virtual” (ORVE), como mecanismo 

de acceso al registro electrónico común (REC) y al sistema de interconexión de 

registros (SIR), así como decidir sobre la habilitación de sus oficinas con (SIR). 

 

 Partes firmantes:  

Ayuntamiento de Gistaín y Gobierno de Aragón. 

 

 Plazo de duración:  

 Vigencia anual, prorrogable por periodos anuales. La vigencia está unida a la del 

Convenio de colaboración. 

 

 Modificaciones realizadas:  

No aplica. 

 

 Obligaciones a la realización de las prestaciones:  

Ayuntamiento de Gistaín y Gobierno de Aragón. 

 

 Obligaciones económicas convenidas: 

Este Acuerdo no comporta obligaciones económicas entre las partes firmantes. 

 

 


